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Inlonno de nn» Comisión 

M I N I S T E R I O D B G O B I K R N O . 

Aniversario do la batalla de 8anu Bárbara .. 
Resoluciones 

M I N I S T E R I O O X U K L A O I O N K Í K X T K K I O K E 8 . 

Heaolnción número 5, «obro ol expediente 
presentado por el Sr. James O. Green en su 
propio nombre. .'. 

M I N I S T E R I O O Í H A O I M T D A . 

Decreto número 142 do 1887, por ol cual so 
hace un nombramiento 

Decreto número 143 do 1687, sobro formali-
dades para la exportación por Turbo 

Decreto número 144 d« 1887, pore lcua l so 
reglamenta la ley 3? del presoote año 

Consulta» y resoluciones sobre Timbro no 
clonal 

Productos do las Aduanas en los cuatrimes-
tres do Septiembre á Diciembre do los años 
de 1884, 18W5 y 1886 

B A N C O K A O I F L N A I . . 

Relación do los billetes dul Rauco Nueioiiol 
incinerados • 

M I N I S T E R I O I>K F O M E N T O . 

Decreto número 140 do 1887, por el cnal se 
- hacen dos promociones y algunos nombra-

mientos, en propiedad, en el Ramo do Telé-
grafos-. • 

Estado de la» lineas tolegrAficas 
Licitación para el suministro do materiales 

para las oblas públicas nacionales en la 
eiudad 

Avisos oficiales 

Poder Legislativo. 

estudiado lus bases de reorganización 
fiscal. y oa devuelve con algunus varian-
tes el proyecto quu tuvisteis á bien re-
mitir tí su examen. 

Purn que previamente y de uno ojeada 
podáis haceros cargo de las innovaciones 
introducidas, se resumen aquí breve-
mente : 

1? Se establecen en primer lugar los 
capitulas de gastos que corresponden 6. 
los Departamentos, y en seguida se se-
ñalan las reutas destinadas á sufragar 
tales gastos, por ser éste el orden lógico 
y constitucional. 

29 El impuesto sobre traslaciones de 
| dominio, ó sea el de Registro y anotu-

22/ oión, inclusive el que debe gravar los 
préstamos con interés, será establecido 

i y reglamentado por la Nación, y su»pro-
227 d u c t o c e d i d o á los D e p a r t a m e n t o s . 
^ 3? Se ha introducido una justa rectifi-

; cación, respecto de Cundinamarca y Bo 
yac/i, en la distribución de la renta adi-

' cional de AduamiB que reemplaza el 
I impuesto sobre consumos. 

4? Para el impuesto sobre producción 
de aguardientes se loma Cuino buse la 
capacidud productiva de las fábricas, y 
como unidad, el litro. 

5? Se determina, con arreglo á la ley 
de administración departamental, los ca-

22-s sos en que han de liacer.se efectivos los 
2 2 8 auxilios votados para empresas que no • 

sean " de importancia nacional." 
228 
228 

Para que se observe lu debida ilación 
y método, es forzoso quu el Consejo con-
sidere los artículos en el orden en que 
los preseura lu Comisión ; con lo cual eu 
nada se falta al Reglamento, pues para 
que éste tenga cumplimiento basta que 
cada articulo se discuta y voto como ar-
ticulo nuevo, ó como modificación, según 
el caso ; y al efecto cuda uno de ellos 
lleva lu respectiva nota ó referencia. 
Después de votado todo el proyecto po 

Ü O N S t i J O N A C I O N A L L l i O I S L A T I V O . 

~ i LEY 27 D E 1SS7 
( 1 8 DE FEBRERO), 

quo adiciona y reforma la 87 de 1886. 
El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA : 
Art. 1? Derógase el artículo 17 de la drán introducirse, si hubiere necesidad 

ley 87 de 1886. artículos nuevos ; y lu ordenación numé 
Art. 2? Desde la promulgación de la rica se establecerá al sacar en limpio la 

presente ley, quedan abolidos los privi. ley para tercer debute, bajóla inspección 
legios concedidos á Bancos particulares de lu Comisión revisoru. Es éste el úui-
de cualquiera clase. co método conforme con la claridad y 

Art. 3? Los JBancos que ocho díus recta ordenación de las ideas, 
después de publicada la presente ley en En conclusión servios acordar lo si 
la respectiva localidad, no hayan fijado guíente: 
avisos (con carácter de permanentes), " Continúe el segundo debate 6obre el 
en que se anuncie al público que admi- ' proyecto de ley fiscal." 
ten los billetes del Banco Nacional como 
moneda legal, en todas sus operaciones, 
quedarán incapacitados para verificar 
otras que no sean las conducentes á su 
inmediata liquidación. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Fe 

Bogo til, Febrero 19 do 18S7. 
HH. Delegatarios. 
M. A . CAKO—JOSÉ M. RUBIO FRADE. 

Art. l .° Son gastos administrativos 
brero de mil ochocientos ochenta y siete; de cargo de los Departamentos los que 

E l P r e s i d e n t e , JUAN DE D . ULLOA— o c a s i o n e n los s i g u i e n t e s ramos : 
E l V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ-MARÍA RUBIO A s a m b l e a s D e p a r t a m e n t a l e s . 
FRADE—El Secretario, Manuel Brigard— 
El Secretario, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, 18 de Fe-
brero de 18S7. 

Publíqueso y ejecútese. 
(L. S.) ELISEO PAYAN. 

Prefecturas de Provincia. 
Administración de la Hacienda y exa-

men de cuentas del Departamento. 
Policía. , 
Fiscalías de los Juzgados Superiores 

y de Circuito. 
Cárceles y Penitenciarías, excepto el 

Pauóptico de Bogotá, cuyo sostenimiento 
El Ministro de Instrucción pública, y conservación corresponde al Gobierno 

Elecciones. 
Art. 2.° Corresponden también ú los 

Departamentos los gastos de fomento 
á que se refiere el artículo 185 de la 
Constitución. 

Art. 3? Son rentas de los Departa-

encargado del Despacho del Tesoro, 
CARLOS MARTÍNEZ SILVA 

INFORME DE UNA COMISION. 
HH. Delegatorios. 

Vuestra Comisión, auxiliada con laa mentos, destinadas únicamente á sufra 
luces del Sr. Ministró de Hacienda, ha gar los gastos de administración en pri 

mer lugar y en seguida lou de fomento 
deque tratan los artículos anteriores, las 
que establecieron los extinguidos E»ta-
dos, con excepción de lus siguientes: 

l f Lu de salinas marítimas ; 
2? La de timbre y papel sellad^;' 
3? La de degüello de ganado mayor ; 
4? La de Registro y anotación, que 

se organizará por ley especial y cuyo 
producto será cedido á los Departamen-
tos; y 

5? El impuesto sobre minas. 
Art. 4? Los Departamentos que no 

tengan estoblecidos por ley las siguien-
I tes rentas, procederán á establecerlas y 
I reglamentarlas: 

1? Sobre bienes inmuebles ó raíces, 
que podrán gravarse anualmente hasta 
con el 4 por mil destinado á los Depar-
tamentos, y el 2 por raíl que ss apro-
piará á los Distritos municipales ; y 

2? Sobre la producción y rectificación 
del aguardiente de caña y sus compues-
tos, bien por el sistema de monopolio ó 
bien por el de patentes con el siguiente 
gravamen : hasta cinco centavos por cada 
litro tpie se produzca, y hasta diez cen-
tavos p«»r cada litro que se rectifique. 

Art. 5V Constituye también una ren-
ta para los Depurtmnentos, el veinti-

¡ cinco por ciento de recargo sobre los 
derechos de importación establecido por 
lu Ley 88 de ISSG. La distribución será 
en estu forma : tres y media unidades 
para el Departumento de Cundinamarca ; 
tres para cada uno de los Departamentos 
de Antioquia, Cauca y Suntunder ; dos y 
media pora el Departamento de Bolívur; 
dos paro cadu uno de los Departamentos 
de Boyucá y el Tolima; y uno poro el 
Departamento del Mugdaleno. 

Art. O? Hasta la próxima reunión 
de lus Asambleas, á las cuales correspon 
de elegir entre las dos formas del im-
puesto sobre aguardientes de que trata 
el artículo 4.°, Í I I C Í R O 2.° de esta ley, se 
observarán lus siguientes reglas : 

1? Continuará el monopolio en los 
Departamentos ó Provincias donde esté 
estublecido por virtud de leyes de los 
extinguidos Estados; 

2? Cesará y será reemplazado por el 
sistemo de potentes en los Departamen-
tos donde esté establecido por decreto 
ejecutivo. 

Art. 7.° Los Departamentos que ten-
gan monopolizado el aguardiente por i 
leyes de los extinguidos Estados, ó' que 
lo monopolicen por ordenunzas de las 
Asambleas, podrán prohibir la introduc: 
cióu de ese artículo. 

Art. S.° Los Departamentos no po-
drán establecer nuevos impuestos sin 
autorización del Congreso. Las Asam-
bleas -podrán solicitar esta autorización 
por medio del Gobernador, quien deberá 
acompañar un informe sobre lu necesi-
dud ó conveniencia del impuesto que 
trate de establecerse. 

Art. 9? No ' podrán las Asambleas 
pedir autorización para establecer im-
puestos sobre materias gravadas por lo 
Nación, 

Art. 10. Los auxilios ó subvenciones 
decretados por ley en cualquiera forma 
pora obras públicas que no sean de im-
portancia nacional (con arreglo á lo de-
finido en el artículo 2? de la Ley 14 de 
1887) son condicionales, y sólo se harán 

-afectivos cuando los Departamentos, des-
pués de sufragar los gastos de adminis-
tración, no tengan sobrante que aplicar 
á la respectiva empresa subvencionada. 

Art. 11. Las rentas y contribuciones 
del Departamento de Panamá serán re-
caudadas y. administradas como rentas 
nacionales. _ .. 

El Gobierno dictará los reglamentos 
necesarios. 

Art. 12. Pertenecen á los Municipios 
los bienes, derechos y acciones que por 
cualquier título pertenecieron á los Dis-
tritos municipules ; los bienes mostren-
cos y vacantes que se hallen ahora ó 
luégo, dentro de sus límites, y también 
los bienes de herencias intestadas, ósea 
los de personas que luiyan muerto ó mu-
rieren sin dejar herederos testamenta-
rios ni legítimos. 

Art. 13- Son rentas y contribuciones de 
los Municipios las mismas que tuvieron 
establecidas los respectivos Distritos pa-
rroquiales ó Corregimientos, con arreglo 
á la legislación de los extinguidos Esta-
dos, y la participación que les corres-
ponde en el producto del impuesto terri-

torial. 
Art. 14. Los Municipios no podrán 

establecer nuevos impuestos sin autori-
. zación de lo respectiva Asamblea Depar-
turnen tul. No podrá autorizarse ningún 
impuesto municipal sobre materias gra-
vadas por lu Nación. 

Art. 15. El Gobierno decretará en el 
personal de lus Oficinas nacionales y de-
partamentales, lus reducciones que sean 
compatibles con el buen servicio público. 

Art. 16. El Gobierno conferirá á los 
Gobernadores y Administradores de Ha-
cienda lus facultades, ó delegaciones, ne-
cesarios para que los pagos de sueldos 
y demás gastos nocionales, se efectúen-

: oportunamente en todos los Departa-
] mentos. 

Art. 17. fjíjse contratare el emprés 
tito de quíTtratola Ley 13 de 1880, el 
Gobierno destinará su producto á la 
reorganización del Bunco Nucional. 

Art. 1S. El Gobierno dictará los re-
glamentos necesarios puro lo cumplida 
ejecución de lo presente ley. 

Artículo del proyecto primitivo que 
lo Comisión pide se niegue : 

Artículo. Mientras que las Asambleas 
Depurtumentales reorganizan su Ha-
cienda, lu Nación cede á los Departa-
mentos el 25 por 100 de la renta de de-
güello para cubrir el déficit de sus pre-
supuestos. 

La Comisión. 
M. A . C X t i o - J . M. RUBIO FRADE. 

Ministerio de Gobierno, 

ANIVERSARIO de la batalla de Santa Bárbara. 
República, de Colombia.—Número 185 

Consejo Nacional Legislativo—Presiden. 
cia—Bogotá, á 23 de Febreto de 1887. 

Al Excuio. Sr. Goneral Elíseo Payáu, Prosidonto de 
la República. 

Con profunda satisfacción tengo la 
honra de poner en conocimiento de V. E. 
que el Consejo acaba de aprobar la pro-
posición que me complazco en trascribir 
á continuación : 

" El Consejo Nacional Legislativo, en-
nombre de la República, presenta al be-
nemérito General Elíseo Payán y á sus 
valerosos compañeros en este día, aniver-
sario de la batalla de Santa Bárbara, la 
expresión de su gratitud por el triunfo 
alcanzado en aquella memorable jornada 
en beneficio de las nuevos ideas y de la 
causa nacional, en cuyo sostenimiento 


